
 ACTA DE  LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE
DE 2018

-----------------------------------

Sres. asistentes:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia 
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilma. Sra. D.ª Zoila Martín Núñez
Ilmo. Sr. D. José Antonio Moreno Ocón

 Concejal-secretario: 
Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Márquez Pérez

Interventor general accidental:
(Resolución  22.8.18 D.G. Admón.Local. 
Consejería de la Presidencia, Admón.Local y 
Memoria Demcorática. Junta de Andalucía):
D. Vicente Fernández Morales

  
En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de

esta ciudad de Vélez Málaga, siendo las nueve horas y cinco minutos del día siete de
septiembre de dos mil dieciocho se reúne la Junta de Gobierno Local con asistencia
de los señores arriba expresados, actuando como concejal-secretario el  Ilmo. Sr. D.
Juan Carlos Márquez Pérez en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4953/2015, de 16 de
junio,  al  objeto  de  celebrar  la  sesión  convocada  por  Decreto  de  Alcaldía  nº
5716/2018, de 5 de septiembre, y existiendo cuórum para la válida celebración de la
sesión.

Preside la sesión, que se celebra con carácter extraordinario y en primera
convocatoria el alcalde, Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer.

Fueron excusadas las ausencias a la sesión de la Ilma. Sra. D.ª Cynthia
García Perea y de la Ilma. Sra. D.ª María José Roberto Serrano, por motivos de trabajo
propios de sus cargos, así como  la ausencia del titular de la Asesoría Jurídica por el
mismo motivo.

No asisten a la sesión los concejales no integrantes autorizados D. Sergio
Hijano López, D.ª María Santana Delgado, D.ª Ana M.ª Campos García y D. Juan C. Ruiz
Pretel.

ORDEN DEL DÍA

ÚNICO.-   PRESIDENCIA.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  SOBRE  PROYECTO  DE
REGLAMENTO  ORGÁNICO  REGULADOR  DE  LOS  NIVELES  ESENCIALES  DE  LA
ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA.
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DESARROLLO DE LA SESIÓN

ÚNICO.-     PRESIDENCIA.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  SOBRE  PROYECTO  DE  
REGLAMENTO  ORGÁNICO  REGULADOR  DE  LOS  NIVELES  ESENCIALES  DE  LA
ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA.-  Conocida  la
propuesta indicada de fecha 5 de septiembre de 2018, del siguiente contenido:

“I

De acuerdo con la Constitución y con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, el municipio es una entidad básica en la organización territorial
del Estado y cauce inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos, que
institucionaliza y gestiona con autonomía los intereses propios de su colectividad. Como
Administración pública de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias,
corresponde al municipio, entre otras, la potestad de autoorganización.

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA), dictada
en desarrollo de los contenidos del Estatuto de Autonomía de Andalucía, establece en su
artículo 5 lo siguiente:

"Artículo 5. Potestad de autoorganización.

1. Las entidades locales definen por sí mismas las estructuras administrativas internas
con las que pueden dotarse, con objeto de poder adaptarlas a sus necesidades específicas
y a fin de permitir una gestión eficaz.

2.  Sin  perjuicio  de lo dispuesto  en el  apartado anterior,  los  municipios  y  provincias
habrán de contar con los órganos necesarios,  previstos en la legislación básica sobre
régimen local,  para su gobierno y administración. Su funcionamiento,  su régimen de
acuerdos  y  el  estatuto  de  sus  miembros  se  ajustarán  a  lo  que  aquella  legislación
establezca,  garantizándose,  en todo caso,  el  ejercicio  de la  acción de gobierno y el
respeto  de la  representación proporcional  en  sus  órganos  asamblearios,  conforme al
principio  de  legitimación  democrática.  El  resto  de  los  órganos  complementarios  se
ajustará a lo que respectivamente dispongan los estatutos de cada entidad local”.

Con fecha 25 de enero de 2012 el Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión
extraordinaria,  acordó  la  inclusión  del  municipio  de  Vélez-Málaga  en  el  régimen  de
organización de Municipio de Gran Población, establecido en el Título X de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora delas Bases de Régimen Local (LRBRL, en adelante).

Como consecuencia de lo anterior, con fecha 24 de febrero de 2012, se acuerda en
sesión plenaria del Excmo Ayuntamiento de Vélez-Málaga la plena aplicación del régimen
de gran población previsto en el citado Título X de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local así como en la Ley 2/2008, de 10 de diciembre, que regula
el acceso de los municipios andaluces al régimen de gran población.

II

Con fecha 7 de febrero de 2.018 el Pleno del Ayuntamiento adoptó acuerdo en el
sentido de "Que, con la participación de todos los grupos políticos, se redacte y presente
para  su  aprobación  por  el  Pleno  un  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  la
Administración del  Ayuntamiento de Vélez-Málaga que cumpla  con las  exigencias  del
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Título X de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local para la determinación de
los niveles esenciales de la organización municipal. "

En cumplimiento de dicho acuerdo se redactó un proyecto de Reglamento Orgánico
del  Gobierno y  de la  Administración (en adelante ROGA) del  Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, el cual se ha trasladado a los grupos políticos y concejales con presencia en éste
Ayuntamiento. No se ha recibido ninguna aportación al respecto, por lo que se estima más
adecuado reducir el ámbito del Reglamento Orgánico para dejarlo limitado a lo que es la
determinación de los niveles esenciales de la organización municipal en la terminología
contenida en el Título X dela LBRL, habiéndose redactado una versión con fecha 27 de
julio de 2.018 que cuenta con el informe favorable de la Dirección General.

Solicitados  informes  previos,  se  emitió  con  fecha  6  de  agosto  informe  de  la
Secretaria General del Pleno (con funciones también de Asesoría Jurídica) en la que se
hacen diversas observaciones, algunas de ellas opiniones o sugerencias, varias de ellas se
han aceptado y otras no se comparten, habiéndose redactado (y emitido informe) por la
Dirección General  un nuevo texto con fecha 3 de septiembre, al  que se han añadido
algunas modificaciones, especialmente con la inclusión de una disposición adicional que
hace referencia a la singularidad tradicional de la organización en Torre del Mar y en
dejar abiertas a la alcaldía y a la Junta de Gobierno las funciones de los Coordinadores y
Directores Generales en los términos que se acompañan en el Anexo 1.

Dado que la motivación del presente acuerdo viene contenida en el Preámbulo del
Proyecto de Reglamento Orgánico de los Niveles Esenciales de la Organización Municipal
que se adjunta, la damos aquí por reproducida para evitar inútiles repeticiones.

A la vista de lo expuesto, esta Alcaldía propone a la junta de Gobierno Local la
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar  el  documento  "PROYECTO  DE  REGLAMENTO  ORGÁNICO
REGULADOR  DE  LOS  NIVELES  ESENCIALES  DE  LA  ORGANIZACIÓN  MUNICIPAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA" que se acompaña como ANEXO 1.

SEGUNDO.- Que, previo nuevo informe del Secretario General del Pleno y dictamen
de la Comisión Informativa correspondiente, se someta a aprobación inicial  del  Pleno
continuando su tramitación hasta conseguir la aprobación definitiva”.

Visto que en el expediente consta, entre otra, la siguiente documentación:

.-  Texto  del  Reglamento  Orgánico  Regulador  de los  Niveles  Esenciales  de  la
Organización Municipal del Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

.- Informe n.º 25 del Secretario General del Pleno de 6 de agosto de 2018.

.- Informes del Director General de este Excmo. Ayuntamiento de fechas 24 de
julio, 28 de agosto, y 5 de septiembre, de 2018.

Y vistas las observaciones realizadas por el secretario general del Pleno con
fecha 6 de septiembre de 2018, indicando que “no dispone de tiempo material para
poder  asistir  al  concejal  secretario  y  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  sobre  las
correcciones realizadas, y la coherencia del texto reglamentario presentado una vez
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introducidas las correcciones, ya que el expediente se presenta al mismo tiempo que
se recibe la orden de que se convoque la Junta de Gobierno Local para el día antes
señalado”.

Debatido el proyecto por parte de los miembros de la Junta de Gobierno Local
se proponen las siguientes modificaciones:

.- En el artículo 2.3 añadir también al Interventor Contable.

.- En los artículos 14.5 y 15.4 donde pone “sector privado”, debe poner “sector
privado o público”.

La Junta de Gobierno Local, como órgano competente según lo dispuesto en el
art. 127.1) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, por unanimidad, aprueba la
propuesta y, en consecuencia, acuerda:

 1º.-  Aprobar  el  documento  "PROYECTO  DE  REGLAMENTO  ORGÁNICO
REGULADOR DE LOS NIVELES ESENCIALES DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA", cuyo texto a continuación se transcribe con
las modificaciones indicadas:

“REGLAMENTO  ORGÁNICO  REGULADOR  DE  LOS  NIVELES
ESENCIALES DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE VÉLEZ-MÁLAGA. 

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Órganos superiores y directivos municipales
Artículo 3. Niveles esenciales de la organización municipal
Artículo 4. Administración municipal ejecutiva
Artículo 5. Estructura de la administración  municipal
Artículo 6. Organigrama de la administración municipal
Artículo  7.  Creación,  modificación  o  supresión  de  unidades  organizativas  de  la
administración ejecutiva

CAPITULO II: ÁREAS DE GOBIERNO Y DE GESTIÓN
Artículo 8. Áreas de Gobierno y Áreas de Gestión
Artículo 9: Estructura de las Áreas de Gobierno y Gestión
Artículo 10. Concejales Delegados
Artículo 11.  Forma de los actos de los Concejales Delegados
Artículo 12. Funciones de  los Concejales Delegados
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CAPITULO III: ÓRGANOS DIRECTIVOS
Artículo 13. Tipología de  los órganos directivos municipales
Artículo 14: Coordinadores Generales
Artículo 15: Directores Generales
Artículo 16. La Asesoría Jurídica
Artículo 17. La Secretaría General del Pleno
Artículo 18. La Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno Local
Artículo 19. La intervención general municipal
Articulo 20. La Intervención contable
Artículo 21. La Tesorería
Artículo 22. La gestión presupuestaria
Artículo 23. Normas comunes para el personal directivo.

Disposiciones Adicionales

Primera. Disposiciones de aplicación preferente.
Segunda. Disposiciones organizativas del alcalde. 
Tercera. De la singularidad del régimen organizativo de la Tenencia de Alcaldía de 
Torre del Mar. 
Cuarta. Del libro de resoluciones de órganos unipersonales 

Disposiciones Transitorias

Primera. Mantenimiento de la organización actual.
Segunda. Atribución temporal de funciones.
Tercera. Direcciones Técnicas de Área.

Disposiciones Finales

Primera. Publicación y entrada en vigor.
Segunda. Adaptación a la nueva estructura municipal.
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REGLAMENTO ORGÁNICO REGULADOR DE LOS NIVELES ESENCIALES
DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL (RONEOM) DEL AYUNTAMIENTO DE
VÉLEZ-MÁLAGA.
 

PREÁMBULO

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local, aprobó un importante conjunto de reformas del régimen local contenido en la Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  (en  adelante,
LRBRL).
 

Entre estas medidas destacaba la adición de un título X a la Ley 7/1985, de 2 de
abril, en el que se establece un nuevo modelo orgánico-funcional para los municipios de
gran población, con el que se pretende facilitar la consecución de dos objetivos según se
indica en su Exposición de Motivos:

1.º Atender a la necesidad de un liderazgo claro y diáfano ante la sociedad, lo
que exige ejecutivos con gran capacidad de gestión para actuar rápida y eficazmente.

2.º Responder a la exigencia de un debate político abierto y creativo sobre las
principales  políticas  de  la  ciudad,  así  como profundizar  en  el  control  de  la
acción de un ejecutivo reforzado, lo que implica que el  Pleno desarrolle sus
potencialidades deliberantes y fiscalizadoras.

Este régimen de organización implantado por la Ley 57/2003 para los municipios
de gran población tiene como rasgo más destacado la separación de funciones entre el
Pleno y el ejecutivo municipal, integrado por el alcalde y la Junta de Gobierno Local. El
Pleno,  máximo  órgano  de  representación  política  de  los  ciudadanos  en  el  gobierno
municipal, aparece configurado como órgano de debate y de adopción de las grandes
decisiones estratégicas, a través de la aprobación de las ordenanzas y reglamentos, de los
presupuestos municipales, de los planes de ordenación urbanística, etcétera, y de control
del ejecutivo. El alcalde constituye el principal órgano de dirección de la política, el
gobierno y la  administración  municipal,  y  la  Junta  de Gobierno se  define  como un
órgano esencial de colaboración en la dirección política del Ayuntamiento, de la cual
podrían formar parte personas que no ostenten la condición de concejales, si bien el
Tribunal  Constitucional,  mediante  la  Sentencia  103/2013,  de  25  de  abril  de  2013,
declaró la inconstitucionalidad del precepto legal que permitía nombrar como miembros
de la junta de gobierno local a personas distintas de los concejales, por lo que dicha
previsión inicial ya no es posible.

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, siguiendo las conclusiones aprobadas por el
Pleno del Senado en relación con el "Informe sobre las Grandes Ciudades", permite la
traslación a los municipios de gran población del modelo organizativo departamental
consolidado en las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, así
como la  posibilidad  de  dotar  a  estas  ciudades  de personal  directivo  cualificado que
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"permita  atender  con la  debida  eficacia  la  singular  complejidad  de  su  organización,
reforzando la capacidad directiva y gerencial de sus máximos responsables".

Si bien el Municipio de Vélez-Málaga está en el límite poblacional inferior para
ser incluido en el régimen de los municipios de gran población, a solicitud del Pleno del
Ayuntamiento, el Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión extraordinaria celebrada
el día 25 de enero de 2012, acordó la inclusión del municipio de Vélez-Málaga (Málaga)
en el régimen de organización de los municipios de gran población (BOJA número 48 de
09/03/2012).

II

El  título  X  residencia  en  el  Pleno  la  capacidad  para  establecer  las  normas
orgánicas municipales a través de las cuales se podrá expresar la voluntad municipal
respecto del modelo particular de organización de su administración, cobrando fuerza de
este modo uno de los elementos que configuran el contenido esencial de la autonomía
local: la potestad de autoorganización. En concreto, el artículo 123.1.c) de la LRBRL
atribuye al Pleno la competencia para la aprobación y modificación de los Reglamentos
de naturaleza orgánica, señalando seguidamente las disposiciones que tendrán en todo
caso esta naturaleza: la regulación del Pleno, del Consejo Social de la Ciudad, de la
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, de los órganos complementarios,
las normas de participación ciudadana, de los distritos, la determinación de los niveles
esenciales de la organización municipal y la regulación del órgano para la resolución de
las reclamaciones económico-administrativas. 

Así,  la  Ley  se  limita  a  reservar  al  reglamento  orgánico  la  definición  de  los
niveles de la organización municipal, que el legislador básico ha considerado esenciales
para garantizar la eficacia de la Administración municipal en los municipios de gran
población. Es decir, un primer nivel distribuido por áreas materiales de actividad con
competencias de coordinación y un segundo nivel inmediatamente inferior que culmine
la organización administrativa.

La  aprobación  de  estas  normas  orgánicas  requerirá  el  voto  favorable  de  la
mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno.

 
Este esquema se cierra con la facultad reconocida al alcalde en la LRBRL para

organizar  la  administración  municipal  ejecutiva,  incluyendo  en  ella  los  servicios
administrativos  del  Ayuntamiento,  de  la  forma  que  considere  más  idónea  para  la
ejecución de las distintas acciones públicas que conforman su programa de gobierno.

III

Con este Reglamento Orgánico se viene a dar cumplimiento en parte al mandato
legal apuntado, abordando en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga, por primera vez en el
marco del régimen jurídico para los municipios de gran población, la regulación de los
niveles esenciales de la Administración Municipal, de manera que a través de la misma
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puede conocerse el conjunto de elementos organizativos básicos que la pueden integrar.
 

Así,  junto  a  los  órganos  superiores  de  gobierno,  el  Reglamento  define  las
tipologías del modelo organizativo de la Administración Municipal.
 

El modelo organizativo por el que se opta parte del nivel de toma de decisiones
más político-administrativo (las áreas dirigidas por representantes políticos) y un ámbito
de carácter directivo (las coordinaciones y/o direcciones generales u órganos similares)
que son los niveles esenciales de la organización municipal a los que alude la letra c) del
artículo  123.1 de  la  LRBRL.  El  ámbito  más puramente  administrativo  y  de gestión
(aunque tenga aspectos directivos en algunos de sus puestos) está compuesto por los
Servicios, Secciones, Negociados y otras unidades organizativas ordenadas de acuerdo
con el principio de jerarquía, si bien al ser organización de la administración ejecutiva
pueden ser modificadas por el alcalde.

Siendo lo expresado en el párrafo anterior el modelo inspirador, y aunque las
posibilidades legales para la organización del gobierno y de la administración son muy
amplias, debemos aceptar desde el principio que el Ayuntamiento de Vélez-Málaga no
puede ni debe soportar una organización igual a la de otros municipios de mucha más
población  y,  por  tanto,  de  un  mayor  presupuesto.  Los  principios  de  economía,
suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales, así como la
prudencia  y  la  obligatoriedad  del  cumplimiento  de  la  normativa  sobre  estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera, obligan a hacer una organización flexible que
sea capaz de adaptarse a las posibilidades económicas de cada momento.

Además, las características territoriales de Vélez-Málaga (por su extensión y por
el  número y diversidad de  sus  núcleos  poblacionales),  exigen hacer  un  ejercicio  de
flexibilidad  en  todas  sus  estructuras  organizativas  para  permitir  que  este  esqueleto
organizativo soporte las distintas posibilidades de gobierno y administración que puedan
presentarse. Por eso, en varios casos, se establecen diversas posibilidades organizativas
tanto para los servicios como para los órganos directivos, creando con ello un marco lo
suficientemente  flexible  como  para  no  estar  acudiendo  de  forma  continua  a  la
modificación de este Reglamento. 

IV

En  cumplimiento  del  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  debemos
justificar la adecuación de este Reglamento a los principios de buena regulación en el
contenidos:

- Principio de necesidad y eficacia: la justificación de la necesidad del presente
reglamento viene,  como se ha dicho anteriormente,  de la obligación de establecer la
organización del municipio de gran población de acuerdo con los contenidos del Título
X de la Ley de Bases de Régimen Local de forma que produzca el efecto deseado por
dicha norma.
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-  Principio  de  proporcionalidad:  el  reglamento  no  restringe  o  restringe  lo
imprescindible los derechos de las personas afectadas, especialmente de los equipos de
gobierno municipales presentes y futuros para organizarse.

    - Principio de seguridad jurídica: el contenido del reglamento es coherente con el
resto del ordenamiento jurídico (Ley de Bases de Régimen Local,  Carta Europea de
Autonomía Local, etc.) respetando de forma específica el principio de la autonomía local
que se manifiesta a través de la potestad de autoorganización.

-  Principio  de  transparencia:  se  han  definido  claramente  los  objetivos  del
reglamento y su justificación.

- Principio de eficiencia y sostenibilidad: los contenidos del reglamento  evitan
crear  cargas  administrativas  innecesarias,  racionalizan  la  organización de  los  niveles
esenciales  y  no  obligan  a  gastos  distintos  de  los  presupuestados  actualmente,
permitiendo en el futuro adaptar los contenidos concretos de los órganos que se creen a
las posibilidades económicas del Ayuntamiento en cada momento, cumpliendo con ello
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto 

1. En el marco de lo dispuesto en la legislación básica del régimen local y en el Estatuto
Básico del Empleado Público, el presente reglamento regula el régimen jurídico de los
niveles esenciales de la organización municipal del Ayuntamiento de Vélez Málaga.

2.  La organización administrativa del  Ayuntamiento de Vélez-Málaga responde a los
principios  de  división  funcional  en  Áreas,  salvo  las  excepciones  previstas  por  este
Reglamento.

Artículo 2. Órganos superiores y directivos municipales

1.  Atendiendo  al  contenido  del  artículo  130  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Bases  de
Régimen Local, los órganos del Ayuntamiento de Vélez-Málaga se clasifican en órganos
superiores y órganos directivos.

2.  Los órganos superiores de gobierno y administración del  Ayuntamiento de Vélez-
Málaga son el alcalde y los miembros de la Junta de Gobierno Local.

A los efectos de este Reglamento tienen además la consideración de órganos superiores,
la Junta de Gobierno Local y los demás concejales con responsabilidades de gobierno.

3. Son órganos directivos por así establecerse en el  Título X de la Ley de Bases de
Régimen  Local  los  coordinadores  generales  y  los  directores  generales  u  órganos
similares, el titular de la Asesoría Jurídica, el Secretario General del Pleno, el titular del
órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local,  el  Interventor General Municipal,  el
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Interventor Contable, el titular del órgano de gestión tributaria, en su caso, y, además,
aquellos otros que se clasifican como tales en la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local
y en este Reglamento Orgánico como manifestación de la potestad de autoorganización
bajo el principio de autonomía local.

4.  A los  órganos  superiores  corresponde  la  dirección,  planificación  y  coordinación
política, y a los órganos directivos la ejecución, dentro del marco legal, de las decisiones
adoptadas por aquellos.

5. Los demás órganos y unidades del Ayuntamiento de Vélez-Málaga se hallan bajo la
dependencia de alguno de los órganos anteriores en el ámbito de sus competencias.

6. El Secretario General del Pleno tiene, asimismo, el carácter de órgano directivo y será
nombrado  entre  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter
nacional.  La  regulación  específica  del  funcionamiento  de  este  órgano  directivo  se
establece en el Reglamento Orgánico del Pleno.

7. Los titulares de los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen de
incompatibilidades  establecido  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y en otras
normas estatales o autonómicas que resulten de aplicación.

Artículo 3. Niveles esenciales de la organización municipal

1.  La  competencia  para  determinar  los  niveles  esenciales  de  la  organización
corresponde al Pleno en los términos del artículo 123.c) de la Ley Reguladora de la
Bases del Régimen Local

2. Los niveles esenciales de la organización municipal en el Ayuntamiento de Vélez-
Málaga  son:  las  Áreas  de  Gobierno  y  en  su  caso,  las  Áreas  de  Gestión,  las
Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales u órganos similares.

3.  La determinación del número y denominación concreta de las Áreas y de los órganos
directivos, así como la posibilidad de establecer niveles complementarios inferiores, es
atribución del Alcalde.

4. El nombramiento o cese de los titulares de los órganos directivos corresponde a la
Junta de Gobierno Local.

Artículo 4. Administración municipal ejecutiva

Corresponde  a  la  Alcaldía  el  establecimiento  de  la  organización  y  estructura  de  la
Administración municipal ejecutiva, pudiendo delegar tales atribuciones en la Junta de
Gobierno, de acuerdo con el artículo 124.4 k) de la Ley Reguladora de la Bases del
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Régimen Local.

Artículo 5. Estructura de la administración  municipal

La organización  administrativa  municipal  se  estructurará,  además  de  en  los  órganos
descritos  en  los  dos  artículos  anteriores,  en  las  siguientes  tipologías  de unidades  de
gestión: Servicios, Secciones, Negociados y otras unidades administrativas u operativas
análogas que pueda crear el alcalde.

Artículo 6. Organigrama de la administración municipal

1.  Se  elaborará  y  llevará  de  forma  actualizada  un  organigrama  municipal  que
comprenderá la representación gráfica y esquemática de la organización y la descripción
de tareas y cometidos de los órganos superiores y directivos, y de las organizaciones de
gestión, con indicación de los puestos adscritos a cada unidad.

2.  El  organigrama  municipal  recogerá  las  concejalías-delegadas  (con  las  Áreas  de
Gobierno y/o Gestión, los órganos directivos, los servicios, las secciones y negociados o
unidades operativas y, de forma diferenciada, todas aquellas unidades que, no estando
provistas de puestos de trabajo, se prevean necesarias para la eficaz prestación de los
servicios  municipales.  Dichas  unidades  se  mantendrán  inactivas  hasta  que el  órgano
competente de la  Corporación acuerde la  inclusión de sus puestos  en la  relación de
puestos de trabajo. 

3.  Igualmente  recogerá  el  enlace  de  los  organismos  públicos  municipales  con  la
organización central de la Administración municipal.

Artículo  7.  Creación,  modificación  o  supresión  de  unidades  organizativas  de  la
administración ejecutiva.

1. La creación, modificación o supresión de unidades organizativas de la administración
ejecutiva  se  hará  a  través  de  Decretos  de  la  Alcaldía  o,  si  estuviese  delegada,  de
Acuerdos de la Junta de Gobierno Local. Cualquier modificación que suponga alteración
del  presupuesto  estará  condicionada  a  la  aprobación  de  la  oportuna  modificación
presupuestaria.

2. Una vez creadas, modificadas o suprimidas las unidades organizativas previstas en el
presente artículo, la Junta de Gobierno Local procederá a las adaptaciones de la relación
de puestos de trabajo, y se promoverán las correspondientes a la plantilla presupuestaria
que resulten necesarias.

3. La creación de cualquier unidad organizativa exigirá, al menos, el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

a) Determinación de su forma de integración en la Administración Municipal y
su dependencia jerárquica.
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b) Delimitación de sus funciones y competencias.
c)  Dotación  de  los  créditos  necesarios  para  su  puesta  en  marcha  y
funcionamiento.

4. No podrán crearse nuevas unidades organizativas que supongan duplicación de otras
ya existentes si al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia
de estas. A este objeto, la creación de una nueva unidad organizativa sólo tendrá lugar
previa comprobación de que no existe otra que desarrolle igual función sobre el mismo
territorio y población.

CAPÍTULO II: ÁREAS DE GOBIERNO Y DE GESTIÓN

Artículo 8. Áreas de Gobierno y Áreas de Gestión

1.  Las  Áreas  de  Gobierno  constituyen  el  primer  nivel  esencial  de  la  organización
municipal  y  comprenden,  cada  una  de  ellas,  uno  o  varios  sectores  funcionalmente
homogéneos de la actividad administrativa municipal.

De las mismas podrían depender otras Áreas de Gestión a las que correspondería la
dirección de un sector de la actividad administrativa de la responsabilidad de aquéllas.

2. Los Concejales Delegados son los jefes directos de las Áreas de Gobierno bajo su
responsabilidad y, en su caso, de  las Áreas de Gestión. Los Concejales Delegados de
Áreas de Gobierno formarán parte de la Junta de Gobierno Local.

3. Las Áreas de Gestión deberán respetar la superior dirección que pudiera corresponder
al titular del Área de Gobierno de la que pudieran depender si así se estableciera en los
Decretos de delegación.

4. Corresponde al alcalde, al amparo de lo previsto en el artículo 123.1.c) en relación
con las facultades que le atribuye el artículo 124.4.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
determinar el número, denominación y atribuciones de las Áreas, sin perjuicio de las
competencias  que  le  puedan  delegar  otros  órganos  municipales  y  en  el  marco  del
presente Reglamento.

Artículo 9. Estructura de las Áreas de Gobierno y Gestión

Para ejercer las competencias y desarrollar las funciones de gobierno y administración
que  les  correspondan,  las  Áreas  de  Gobierno  y  las  Áreas  de Gestión,  podrán
estructurarse  por  bloques  de  competencias  a  través  de  órganos  de  dirección
(coordinadores generales, directores generales y asimilados) y del resto de los órganos
directivos y demás unidades organizativas.
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Artículo 10. Concejales Delegados

Son concejales-delegados aquellos concejales que reciban del alcalde o de la Junta de
Gobierno  Local  el  ejercicio  de  alguna  o  varias  de  sus  competencias  mediante
delegación, en los términos y con las limitaciones que establece la ley.

Artículo 11.  Forma de los actos de los Concejales Delegados

Las  resoluciones  administrativas  que  adopten  los  concejales-delegados,  revestirán  la
forma de decreto y se denominarán Resoluciones del concejal-delegado (del  área de
gobierno o del área de gestión).

Artículo 12. Funciones de  los Concejales Delegados

1. A los Concejales-Delegados de Áreas de Gobierno corresponde la dirección de los
ámbitos de la actividad administrativa integrados en su Área o Áreas, y en particular las
siguientes funciones:

a) Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección del Área del que sean
titulares. 

b) Fijar los objetivos estratégicos del Área de su competencia, aprobar los planes
de actuación de la misma y asignar los recursos necesarios para su ejecución, de acuerdo
con las normas presupuestarias correspondientes.

c)  Elevar  al  Pleno  las  propuestas  que  les  correspondan  en  el  ámbito  de  las
competencias de su Área. 

d) Proponer a  la  Junta de Gobierno Local  la  aprobación de los  proyectos de
disposiciones de carácter general y las demás propuestas que correspondan en el ámbito
de sus competencias.

e) Proponer la aprobación de los proyectos de organización y estructura de su
Área.

f)  Evaluar  la  ejecución de los planes de actuación del  Área por  parte  de los
órganos directivos y jefaturas y ejercer el control de eficacia respecto de su actuación.

g)  Ejercer  la  superior  inspección  y  las  demás  funciones  que  les  atribuye  el
artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  respecto de los organismos públicos
adscritos a su Área.

h) Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Área, sin perjuicio de las
competencias que en esta materia corresponden al alcalde respecto de todo el personal al
servicio del Ayuntamiento.

i) Resolver los conflictos entre los órganos directivos dependientes de su Área.
j) Las demás que les atribuyan el presente Reglamento y las demás disposiciones

legales vigentes.

2. A los  concejales  delegados  de  Áreas  de  Gestión  corresponde  la  dirección  de  los
ámbitos  de  la  actividad  administrativa  integrada  en  su  Área,  y  en  particular  las
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competencias señaladas en el artículo anterior, sin perjuicio de la superior dirección y
representación que, en su caso, pudiera corresponder al concejal delegado del Área de
Gobierno del que dependan y que se concretan en los apartados b),  c),  d),  y e) del
apartado 1 de este artículo.

CAPÍTULO III: ÓRGANOS DIRECTIVOS

Artículo 13. Tipología de  los órganos directivos municipales

1. A efectos de su regulación  los órganos directivos municipales se pueden dividir en:

a) Órganos directivos de gestión y dirección que tienen asignadas funciones de dirección
y coordinación. 

En el caso del Ayuntamiento de Vélez-Málaga serían los Coordinadores Generales, los
Directores Generales u órganos similares, y los niveles complementarios inferiores que
pueda crear el Alcalde al amparo del artículo 123.1.c) de la Ley de Bases de Régimen
Local. 

b) Órganos directivos centrales de carácter técnico-administrativo: aquellos que se crean
en base a las prescripciones legales que los califican expresamente de órganos directivos
o por disposición de este Reglamento, incluyendo unas determinadas funciones básicas
específicas de especial importancia compartiéndolas con otras de carácter directivo pero
accesorio. 

En el Ayuntamiento de Vélez-Málaga serían los casos de los titulares de la Secretaría
General del Pleno, de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno Local, de la
Asesoría Jurídica, de la Intervención General Municipal, de la Intervención Contable y
de la Tesorería.

c)  Órganos  directivos  de  los  organismos  autónomos  y  de  las  entidades  públicas
empresariales locales.

2.  Los  órganos  directivos  dependen  normalmente  de  alguno  de  los  Concejales
Delegados.

3. Cuando así lo prevean los Decretos del alcalde o, en caso de delegación, los Acuerdos
de la Junta de Gobierno Local de organización administrativa:

- los órganos directivos podrán depender directamente del alcalde, y de ellos  
podrán depender otros órganos directivos.
- un órgano directivo podrá depender de otro órgano directivo del mismo rango o
superior.
- a un órgano directivo se le podrán encomendar funciones de coordinación y/o 
dirección en varias Áreas.
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4. Lo dispuesto en el apartado 3. no afectará en ningún caso al ejercicio de las funciones
reservadas a los puestos de habilitación de carácter nacional.

Artículo 14. Coordinadores Generales

1. Podrán existir Coordinadores Generales u órganos similares que coordinen y/o dirijan
las organizaciones administrativas que se les encomienden y, además,  desarrollen las
funciones que les deleguen o desconcentren el Alcalde o la Junta de Gobierno Local.

2. Los Coordinadores Generales son órganos directivos de la organización municipal
que  dependen  directamente  de  los  Concejales  Delegados  miembros  de  la  Junta  de
Gobierno, titulares del Área o Delegación en cuya estructura se integren.

Con carácter  general,  corresponden a los  coordinadores generales en sus  respectivos
ámbitos de responsabilidad, las funciones de coordinación de las unidades que se les
asignen en cada área o concejalía  y  aquellas  otras  que se les  atribuyan de entre  las
asignadas a los directores generales u órganos similares. Así mismo deberán desempeñar
aquellas funciones que,  de acuerdo con las características de cada puesto,  le puedan
asignar el Alcalde, la Junta de Gobierno Local o las Concejalías Delegadas.

3. Los Coordinadores Generales serán nombrados y cesados por la Junta de Gobierno a
propuesta del Alcalde, el cual determinará su número y, en su caso, podrá establecer
niveles complementarios inferiores.

4. Los titulares de estos órganos deberán ser funcionarios de carrera del Estado, de las
Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o Funcionarios de administración
local con habilitación de carácter nacional a los que se exija para su ingreso el título de
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

5.  Excepcionalmente  dichos  órganos  pueden  ser  provistos  con  personal  del  sector
privado o público siempre que esté motivado y de acuerdo a criterios de competencia
profesional y experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión
pública y privada.

6. Para el ejercicio de sus funciones los Coordinadores Generales podrán recabar de las
jefaturas de las unidades administrativas incluidas en su ámbito de actuación cuantos
informes, datos y documentos consideren oportunos.

Artículo 15. Directores Generales

1.  Los Directores Generales son órganos directivos de la organización municipal que
dependen orgánica  y  funcionalmente  del  Área  o Delegación a  la  que se  encuentren
adscritos, sin perjuicio de que estén sujetos a las instrucciones técnicas, directrices y
demás  órdenes  de  servicio  de  las  correspondientes  Coordinaciones  Generales,  en  el
supuesto en que éstas se creen.
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2. Los Directores Generales son los órganos de ejecución directa de la políticas públicas
y, con carácter general,  deberán desempeñar aquellas funciones que, de acuerdo con las
características de cada puesto, le puedan asignar el Alcalde, la Junta de Gobierno Local
o las Concejalías Delegadas. Si no existieran Coordinadores Generales podrán ejercer
las funciones previstas para éstos.

3. Los titulares de estos órganos deberán ser funcionarios de carrera del Estado, de las
Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o Funcionarios de administración
local con habilitación de carácter nacional a los que se exija para su ingreso el título de
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

4.  Excepcionalmente  dichos  órganos  pueden  ser  provistos  con  personal  del  sector
privado o público siempre que esté motivado y de acuerdo a criterios de competencia
profesional y experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión
pública y privada.

5. Para el ejercicio de sus funciones los Directores Generales u órganos similares podrán
recabar  de  las  jefaturas  de  las  unidades  administrativas  incluidas  en  su  ámbito  de
actuación cuantos informes, datos y documentos consideren oportunos.

6.  En el  caso  de  aquellas  Áreas  en  las  que  se  incluyan  órganos  directivos  del  tipo
indicado en el apartado b) del artículo 13 de este Reglamento, las funciones del resto de
los directivos respetarán en todo caso las prescripciones legales específicas reguladoras
de los mismos.

Artículo 16. La Asesoría Jurídica

1.  Existirá  un  órgano  administrativo  denominado  Asesoría  Jurídica  Municipal
responsable de la asistencia jurídica al Alcalde, a la Junta de Gobierno Local y a los
órganos directivos, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Secretaría General del
Pleno  acerca  del  asesoramiento  legal  al  Pleno  y  a  las  comisiones,  o  de  los
asesoramientos  que  se  puedan  demandar  al  Director/a  de  la  Oficina  de  Apoyo  al
Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

2. La Asesoría Jurídica se adscribirá al Área que ostente la competencia de dirección
superior de los servicios jurídicos. Su titular tendrá la consideración de órgano directivo
y se denominará Director de la Asesoría Jurídica.

3. El Director de la Asesoría Jurídica será nombrado y separado por la Junta de Gobierno
Local entre personas que reúnan los siguientes requisitos mediante el procedimiento de
provisión de libre designación:

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho.
b) Ostentar la condición de funcionario de administración local con habilitación

de  carácter  nacional,  o  bien  funcionario  de  carrera  del  Estado,  de  las  comunidades
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autónomas o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el  título de
doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

4. En los casos de ausencia, enfermedad o vacancia del Director de la Asesoría Jurídica
le  sustituirá  el  funcionario  que,  reuniendo  los  requisitos  básicos  exigibles  para  su
desempeño, designe el Alcalde. 

5. Son funciones específicas mínimas de la Asesoría Jurídica:

a) El asesoramiento jurídico al Alcalde, a la Junta de Gobierno Local, Concejales
delegados y a los órganos directivos municipales a su requerimiento.

b)  Informar,  con  carácter  previo  a  la  toma  de  decisión  por  los  órganos  de
gobierno, en los siguientes asuntos:

- Los proyectos de ordenanzas y reglamentos.
- Los convenios que celebren el Ayuntamiento o sus organismos públicos.
-  Los modelos  de pliego tipo,  los  pliegos  de cláusulas  administrativas
particulares en su defecto, los acuerdos sobre modificación, resolución e
interpretación  de  los  contratos  administrativos,  la  preparación  de  los
contratos  de asistencia  técnica que tengan por objeto el  asesoramiento
jurídico externo, y en los demás supuestos en que la legislación sobre
contratación administrativa así lo exija. 

c) El bastanteo de los poderes para actuar que presenten los particulares ante el
Ayuntamiento o sus organismos públicos.

d) El dictamen previo sobre el ejercicio de acciones judiciales.
e)  El  informe  de  las  propuestas  de  resolución  en  los  procedimientos  de

declaración de lesividad.
f) El planteamiento de conflictos de jurisdicción a los juzgados y tribunales.
g) La función contenciosa, consistente en la representación y defensa en juicio

del  Ayuntamiento de Vélez-Málaga y de sus  organismos públicos  antes  cualesquiera
órdenes y órganos jurisdiccionales a través de los letrados integrados en ella o mediante
designación de abogado colegiado por el órgano competente por razón de la materia,
oído el Director de la Asesoría Jurídica.

h) Cualquier  otro asunto respecto al  cual la legislación vigente exija  informe
jurídico con carácter preceptivo y no esté atribuido expresamente a otro órgano.

6. Los informes de la Asesoría Jurídica no son vinculantes y se emitirán el plazo de diez
días, salvo que el procedimiento exija otro menor y así se haga constar en la solicitud de
informe.

Artículo 17. La Secretaría General del Pleno

1. De acuerdo con el artículo 122 de la Ley de Bases de Régimen Local, el Pleno contará
con un Secretario General del Pleno que ejercerá las funciones asignadas en dicha norma
y  en  el  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  y  Comisiones  del  Ayuntamiento  de  Vélez-
Málaga, en las condiciones reguladas los mismos.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría General del Pleno se adscribirá directamente
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a la Alcaldía.

Artículo 18. La Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno Local

1. La Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno Local es un órgano de apoyo a la
Junta de Gobierno Local con las siguientes funciones como mínimo:

 a) La asistencia al Concejal Secretario de la Junta de Gobierno.
b) La remisión de convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno.
c)  El  archivo y custodia de las convocatorias,  órdenes  del  día  y actas  de las
reuniones de la Junta de Gobierno.
d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos.
e)  Las  funciones  de  fe  pública  de  los  actos  y  acuerdos  de  los  órganos
unipersonales  y  las  demás  funciones  de  fe  pública,  salvo  aquellas  que  estén
atribuidas al Secretario General del Pleno, al Concejal Secretario de la Junta de
Gobierno Local y al secretario del consejo de administración de las entidades
públicas empresariales, sin perjuicio de que su titular pueda delegar su ejercicio
en otros funcionarios del Ayuntamiento.
f) Remitir a la Administración del Estado y a la de la Junta de Andalucía copia o,
en  su  caso,  extracto,  de  los  actos  y  acuerdos  de  los  órganos  decisorios  del
Ayuntamiento que se produzcan dentro de su ámbito de actuación.
g) Aquellas otras funciones que le atribuyan la Junta de Gobierno Local y las
restantes disposiciones que resulten de aplicación.

2. El titular de dicho órgano se denominará Director/a de la Oficina del Secretario de la
Junta de Gobierno Local, tiene carácter directivo y será nombrado entre funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, al mismo se le asignarán las
funciones indicadas en el apartado 1 de este artículo y, además, se le podrán asignar
funciones distintas o complementarias a las anteriores en los términos indicados en el
Estatuto Básico del Empleado Público. 

3. La Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno Local se adscribirá, directamente o
a través de un órgano directivo, al Área que determine el Alcalde.

Artículo 19. La intervención general municipal

1.  La  función  pública  de  control  y  fiscalización  interna  de  la  gestión  económico-
financiera y presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, función de
control  financiero  y  función  de  control  de  eficacia,  corresponde  a  la  Intervención
General del Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

2.  La  Intervención  General  Municipal  ejercerá  sus  funciones  con  plena  autonomía
respecto  de  los  órganos  y  entidades  municipales  y  cargos  directivos  cuya  gestión
fiscalice,  teniendo  completo  acceso  a  la  contabilidad  y  a  cuantos  documentos  sean
necesarios para el ejercicio de sus funciones.
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3. Sin perjuicio de lo anterior, la Intervención General Municipal se adscribirá al Área
que ostente la competencia de dirección superior de los servicios económicos.

4. El titular de la Intervención General tiene carácter directivo y será nombrado entre
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Articulo 20. La Intervención contable

1. Las funciones de contabilidad comprenden las actividades que se consideren como
tales por la normativa vigente en cada momento. De conformidad con el artículo 134
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la función de contabilidad se
ejercerá  por  un  órgano,  denominado  Oficina  de  Contabilidad,  adscrito  al  Área
competente en materia de servicios económicos. El titular de este órgano será un
funcionario  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  se
denominará Interventor Contable y tendrá carácter directivo.

2. Dicho órgano dependerá directamente o a través de un órgano directivo del titular
del Área competente en materia de servicios económicos de conformidad con lo que
determine el Alcalde en el decreto de estructura de dicha Área.

Artículo 21. La Tesorería

1. Las funciones públicas de tesorería, incluidas la gestión de ingresos y la recaudación,
se ejercerán por la Tesorería Municipal con el contenido que señala el articulo 5 del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el  régimen Jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

2. El/la titular de la Tesorería Municipal se denominará Tesorero/a Municipal y será
nombrado/a  entre  funcionarios  de Administración  Local  con habilitación  de carácter
nacional y tendrá carácter de personal directivo.

3. Dicho órgano se adscribe al Área que ostente la competencia de dirección superior de
los  servicios  económicos  y  al  Tesorero  Municipal  se  le  podrán  atribuir  funciones
distintas o complementarias a las propias de la Tesorería en los términos indicados en el
Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 22. La gestión presupuestaria

1. Las funciones de presupuestación comprenden las siguientes actividades: 

a) La elaboración del Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Vélez-
Málaga para su aprobación por la Junta de Gobierno Local.

b) El análisis y evaluación de los programas de gasto que integran el Presupuesto
General del Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

c) El establecimiento de las técnicas presupuestarias a utilizar para la elaboración del
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Presupuesto General del Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
d) La definición y mantenimiento de la estructura presupuestaria.
e) La  incoación  de  los  expedientes  de  crédito  extraordinarios  y  suplementos  de

crédito,  así  como elevar  la  propuesta  de  resolución al  órgano competente.  La
tramitación,  análisis  y  seguimiento  de  los  expedientes  de  modificaciones
presupuestarias.

f) El seguimiento y la ordenación general del proceso de ejecución del presupuesto.
g) La coordinación y asesoramiento en materia presupuestaria a las distintas áreas,

distritos,  organismos  autónomos,  sociedades  mercantiles  y  demás  entidades
públicas.

h) La realización de una memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los
objetivos programados.

i) Elaborar y, en su caso, elevar la propuesta de aprobación al órgano competente de
los planes financieros que hubieran de realizarse por la Administración Municipal.

j) Las  demás  competencias  relacionadas  con  el  Presupuesto  General  del
Ayuntamiento  de  Vélez-Málaga  que  no  estén  expresamente  atribuidas  a  otros
órganos.

2. La gestión presupuestaria del Ayuntamiento se desempeñará a través de un servicio
que  podrá  compartir  estas  funciones  con  otras  distintas.  Podrá  crearse  una  Oficina
Presupuestaria coordinada con el servicio de gestión presupuestaria para el ejercicio de
las funciones de los apartados a) y e).

3. En los casos de ausencia, enfermedad o vacancia del titular le sustituirá el funcionario
que, reuniendo los requisitos básicos exigibles para su desempeño, designe el Alcalde.

4. El titular del órgano que desarrolle las funciones de gestión presupuestaria (y, en su
caso, de la Oficina Presupuestaria), se adscribirá al Área que establezca la Alcaldía y
podrán  atribuírsele  funciones  distintas  o  complementarias  de  las  asignadas  en  los
apartados  anteriores,  en  los  términos  indicados  en  el  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público.

Artículo 24. Normas comunes para el personal directivo.

1. De acuerdo con el artículo 13 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
público (TREBEP), el personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los
criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados
en relación con los objetivos que les hayan sido fijados.

2.  En  el  caso  de  los  puestos  directivos  con  funciones  reservadas  atribuidas  por  la
normativa  legal  a  Funcionarios  con  Habilitación  de  Carácter  Nacional,  les  será  de
aplicación  preferente  su  regulación  específica  en  todo  lo  que  se  refiera  a  su
nombramiento, cese y condiciones de ejercicio de las funciones reservadas. 

3. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la
consideración de materia objeto de negociación colectiva. Cuando el personal directivo
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reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación laboral de carácter
especial de alta dirección.

4.  El  régimen  retributivo  de  los  órganos  directivos  municipales  tendrá  (siempre  sin
rebasar las previsiones presupuestarias) las siguientes características:

a)  Tendrá  una  parte  fija  que  coincidirá  con  las  retribuciones  básicas  y
complementarias  que  se  desprendan  de  la  relación  de  puestos  de  trabajo  y  su
correspondiente valoración, y de la situación de antigüedad del ocupante del puesto. 

b) Podrá tener una parte variable que no podrá superar el veinte por ciento de la
parte  fija  que,  en  su  caso,  se  relacionará  con  la  evaluación  del  desempeño  en  el
cumplimiento de los objetivos, siendo dicha parte concretada por la Junta de Gobierno al
determinar la fijación de los objetivos y el método de evaluación del desempeño.  

5. Al personal directivo le serán de aplicación el régimen de permisos, vacaciones y
prestaciones  sociales  establecido  para  el  personal  funcionario  siempre  que  sean
funcionarios  y  no  sea  incongruente  con  sus  peculiares  características.  Cuando  el
personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

Igualmente los directivos municipales tendrán derecho a ser resarcidos de cuantos gastos
se vean obligados a realizar por razón del servicio, previa justificación de los mismos.

6. Las decisiones administrativas que adopten los órganos directivos revestirán la forma
de resolución, debiendo hacerse públicas o notificarse de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación vigente.

7. Los funcionarios del Ayuntamiento de Vélez-Málaga que sean nombrados para ocupar
puestos de personal directivo pasarán a la situación de servicios especiales, manteniendo
los mismos derechos sociales que cuando estaban en activo y percibiendo los trienios
que tengan reconocidos en cada momento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87.2 del TREBEP, el tiempo que permanezcan
en tal  situación se  les  computará  a  efectos  de ascensos,  reconocimiento  de  trienios,
promoción  interna  y  derechos  en  el  régimen  de  Seguridad  Social  que  les  sea  de
aplicación. 

Una vez que cese en su cargo un directivo que sea funcionario de carrera del
Ayuntamiento de Vélez-Málaga reingresará al  servicio activo con efectividad del día
siguiente, y conforme a los siguientes criterios: 

a) Preferentemente, se les adscribirá a su puesto de procedencia, si lo hubieran
obtenido mediante el sistema de libre designación. Excepcionalmente, mediante
resolución motivada, se les adscribirá, con carácter provisional, a otro puesto de
igual  nivel  y  similares  retribuciones  al  puesto  de  procedencia,  hasta  tanto
obtenga otro con carácter definitivo. 

b) En el caso de que el puesto de procedencia haya sido obtenido por concurso,
reingresarán a ese mismo puesto o, excepcionalmente y mediante resolución
motivada, a otro de igual nivel y similares retribuciones. 
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c) En el supuesto de que el puesto de procedencia no fuera obtenido por ninguna
de los sistemas de provisión de puestos de trabajo establecidos en los apartados
anteriores, se les asignará, con carácter provisional, hasta tanto obtengan otro
con carácter definitivo o provisional, un puesto de igual nivel y retribuciones al
último puesto ocupado en servicio activo.  

8. La selección del personal directivo se realizará respetando los principios contenidos
en el artículo 13 del TREBEP y, en su caso, la normativa autonómica de desarrollo del
mismo.

9. La utilización del procedimiento de libre designación será habitual para el personal
directivo,  sin  perjuicio  de  que  el  expediente  en  que  se  apruebe,  en  su  caso,  ese
procedimiento deberá justificarse de forma individual para cada puesto.

10. El cese del personal directivo profesional se podrá producir por:
a) El vencimiento del plazo de su nombramiento. 
b) Por causas disciplinarias. 
c) Por renuncia.
d)  Por  el  insuficiente  cumplimiento  de  los  objetivos  fijados  en  el  Plan  de  
Actuación correspondiente.
e) Por acuerdo libre de la Junta de Gobierno.

Disposiciones Adicionales

Primera. Disposiciones de aplicación preferente.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley
7/1985, de 2 de abril, las disposiciones contenidas en su título X para los municipios de
gran población prevalecerán respecto de las demás normas de igual o inferior rango en
lo que se opongan, contradigan o resulten incompatibles.

En  aplicación  de  dicha  disposición,  las  normas  contenidas  en  el  presente
Reglamento prevalecerán respecto de las demás de igual o inferior rango en lo que se
opongan, contradigan o resulten incompatibles.

En  particular,  las  disposiciones  del  presente  Reglamento  serán  de  aplicación
preferente a las contenidas en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, que será de aplicación supletoria, así como a las contenidas en el
decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que regulen las mismas materias.

Segunda. Disposiciones organizativas del alcalde.
  

Las  disposiciones  contenidas  en el  presente Reglamento referentes  a  la  organización
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administrativa se complementarán y,  en su caso,  desarrollarán con las que adopte el
alcalde al amparo de lo previsto en el artículo 124.4.k) de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local o, en caso de delegación en ella, por la Junta de Gobierno.

Tercera. De la singularidad del régimen organizativo de la Tenencia de Alcaldía de
Torre del Mar. 
 
La singularidad tradicional de la Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar, hace necesario
que su  organización,  ya sea  en  una  o varias  áreas,  desarrolle  las  competencias  más
amplias  posibles  dentro  del  marco  normativo  en  todo  lo  que  influya  en  el  mejor
funcionamiento de los servicios que le afecten directamente.

En  el  caso  de  que,  conforme  a  la  legislación  vigente,  se  constituya  en  el  término
municipal de Vélez-Málaga alguna Entidad Local Autónoma, el presente Reglamento
será modificado para ajustarse a la nueva realidad. La necesaria adaptación se realizará
en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la  constitución  de  la  Entidad  Local  Autónoma,
participando la misma en la redacción de dicha modificación. Así mismo, a los efectos
del  presente  Reglamento,  el  Presidente  de  la  Entidad  Local  Autónoma  tendrá  la
consideración de Órgano Superior.

Cuarta. Del libro de resoluciones de órganos unipersonales 
 
Las resoluciones  de los Concejales Delegados de Áreas  de Gobierno y de Áreas de
Gestión, así como, en su caso, las del personal directivo, se registrarán en un libro de
resoluciones de órganos unipersonales que será llevado por el Habilitado Nacional que
desempeñe  las  funciones  de  Director/a  de  la  Oficina  del  Secretario  de  la  Junta  de
Gobierno Local.

Disposiciones Transitorias

Primera. Mantenimiento de la organización actual.

Hasta tanto la Alcaldía no haga uso de sus atribuciones organizativas en el marco del
presente  Reglamento  se  mantendrá  en  vigor  la  organización  vigente  a  la  fecha  de
aprobación definitiva de este Reglamento, incluido el mantenimiento de las delegaciones
efectuadas en los Concejales en sus mismos términos.

Segunda. Atribución temporal de funciones.

Hasta tanto se creen en la plantilla los puestos de Interventor Contable y de Director de
la Oficina del  Secretario de la Junta de Gobierno Local,  el  alcalde podrá atribuir  el
ejercicio de las funciones de esos puestos al Interventor General y al Secretario General
del Pleno, respectivamente.
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Tercera. Direcciones Técnicas de Área.

Las  Direcciones  Técnicas  de  Área  existentes  a  la  entrada  en  vigor  del  presente
Reglamento  se  considerarán  niveles  directivos  complementarios  inferiores  y  es
atribución de la Alcaldía su configuración o modificación para adaptar sus funciones y
denominación a la organización municipal, o, en su caso, su supresión.

Disposiciones Finales

Primera. Publicación y entrada en vigor.

El  presente  reglamento,  entrará  en  vigor  una  vez  cumplidos  los  plazos  y  requisitos
exigidos por el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Segunda. Adaptación a la nueva estructura municipal.

La  nueva  estructura  municipal  comportará  las  adaptaciones,  modificaciones  y
readscripciones necesarias en la  actual organización y por lo tanto en la  relación de
puestos de trabajo”.

2º.- Que, previo nuevo informe del Secretario General del Pleno y dictamen
de la Comisión Informativa correspondiente, se someta a aprobación inicial del
Pleno continuando su tramitación hasta conseguir la aprobación definitiva.

No habiendo más asuntos que tratar, el Excmo. Sr. alcalde da por finalizada la
sesión siendo las nueve  horas y quince minutos del día al principio expresado, de
todo lo cual, como concejal-secretario certifico.
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